
ANCAhia 

DE 

SE SO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

VISTOS: 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE- HUANCABAMBA -PIURA -PERÚ 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y 
DE LA CONMEMORACIÔN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALD0A N° 077-2024-MDSMFIA 

Creada por Ley N 15415 del 29 de Enero de 1965 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

El lnfome N° 036-2024-MDSMF-SGT, de fecha 16 de abril de 2024; el Memorandum Mútiple N° 
AAL SAX011-2024-MDSMFIGM, de fecha 17 de abril de 2024; el Informe N° 131-2024-MDSMF-GM 

GPPRIMRT, de fecha 22 de abril de 2024; el Informe Legal N° 100-2024-GAJ-MDSMF-JCChM, de 

GEREKOIecha 22 de abril de 2024, y: 

nocONSIDERANDO: 

San Miguel de El Faique, 22 de abril de 2024 

Que, el articulo 194° de la Constilución Politica del Perú, en concordancia con el articulo 
del Tituio Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 

biermos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su 
ompetenca. Dicha autonomia radica en la facutad de ejercer actos de gobiermo, administrativos 

de administración, con sujeción al ordenamiento juridico; 

Que, en la acotada norma municipal, en su articulo VIl del Titulo Preliminar señala: "Los 
Gobiemos Locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de 

S8S/ confomidad con la Constitución Politica del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del 
sector público; asi como, a las normas técnicas referidas a los sevicios y bienes públicos, y a los 
sistemas administrativos del estado, que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento 
obligatorio"; 

Que, en el segundo pårafo del artículo 39°, concordante con el artículo 43° del citado 
cuerpo legal, estable que: "El Acalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la 
ley mediante Decretos de Alcaldia. Por Resoluciones de Alcaldia resuelwe los asuntos 
administrativos a su cargo. Las Resoluciones de Alcaldla aprueban y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo " 

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, en su artíiculo 46° inc. 1, establece: 

"Arttculo 46. Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional 
46.1 Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos 
Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 
1. Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios 
autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la 
Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. " 
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Que, mediante Informe N° 036-2024-MDSMF-SGT, de fecha 16 de abril de 2024, el Sub 

Gerente de Jesorería, señala que luego de realizar un cuadro comparativo de la asignación 
inanciera a nuestra entidad durante los primeros meses de los años 2023 y 2024, advierte que 

existen diferencias de gran magnitud en los montos de los recursos asignados, poniendo en riesgo 
el cumplimiento de la programación de gasto proyectada para el presente año. 

a favor 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE - HUANCABAMBA -PIURA - PERÚ 

Que, mediante Memorandum Múitiple N° 011-2024-MDSMFIGM, de fecha 17 de abril de 

2024, el Gerente Municipal, señala que dada la limitación presupuestal y el déficit de las fuentes 

de FONCOMUN y CANON, sugiere 'que se analice y se vea la posibilidad de modificar la 

Certificación Presupuestal cargado a los recursos de la Garantía de Flel Cumplimiento ejecutados 

la Municipalidad Distrital de San Miquel de EI Faique y depositados actualmente en la 

Cuenta Corriente de Garantias -"CARTAS FIÄNZAS", recursos que deberían ser transferidos a la 

PCuenta Coriente Recursos Directamente Recaudados (RDR), para certificar los recursos 

Shecesarios para financiar la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del Proyecto: 

o"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LA L.E. 

VICTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE EN LALOCALIDAD DE LOMA LARGA BAJA DEL DISTRITO 

DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE- PROVINCIA DE HUANCABAMBA� DEPARTAMENTO DE 
vRIURA", con CUI N° 2457237, y otras necesidades dadas en esta obra de donde provinieran 

Creada por Ley N° 15415 del 29 de Enero de 1965 

Que, mediante Informe N° 131-2024-MDSMF-GM-GPPRIMRT, de fecha 22 de abril de 

ESO 2024, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, señala que se encuentra 

vog° planteada la Modificación Presupuestal Tipo 002 (Créditos Suplementarios) N° 085, por el monto 

chos recursos, al haber rescindido el contrato de ejecución de obra y al haber quedado 

Stonsentida a la fecha dicha Resolución; 

en el Rubro 09: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS: 

Que, mediante Informe N° 100-2024-2024-GAL-MDSMF-JCChM, de fecha 22 de abril de 

2024, el Gerente de Asesoría Juridica, precisa que el Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en su articulo 46° inciso 1, señala: "46.1 

Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Crécitos Suplermentarios 
y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 1. Los Créditos 
Suplementarios, consttuyen incrementos en ios créditos presupuestarios autorizados. 
provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de 
Presupuesto del Sector Público. (...J 

Que, agrega además que, el sustento se encuentra en el Informe Técnico y en la Noma 
Legal citada; por lo tanto, concluye que es LEGALMENTE PROCEDENTE que mediante acto 
resolutivo se apruebe la Nota de Modificación Presupuestal Tipo 002 (Crédito Suplementario) N° 
85, por la suma de S/.125,600.00 (Ciento Veinticinco Mil Seiscientos con 00/100 soles): 

Que, mediante Proveído, de fecha 22 de abril de 2024, despacho de Alcaldia deriva el 
expediente administrativo a Secretaría General para la proyección del acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N.° 27972; 
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ssAde S/.125,600 (Meta Presupuestal 0055); de una manera equilibrada con la proyección de ingresos 



ogo ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la Modificación Presupuestal Tipo 002: Créditos 
Suplementarios, efectuadas a Nivel Institucional del Presupuesto Institucional de la Municipalidad 
Distrital de San Miguel de El Faique, correspondiente al mes de abril del 2024, de conformidad 
Con lo dispuesto en el Artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional de 

RITAY SAPresupuesto Público, confome a la NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL N° 

VB 000000085, por el monto SI.125,600.00 (Ciento Veinticinco Mil Seiscientos con 00/100 

A GERENcA oles), de la Meta Presupuestal 0055, en el RUBRO 09: RECURSOS DIRECTAMENTE 

TAL DES 

INGRESOS 

DE SA 
SESo 

PLIEGO 

GENNc oE 
PUAcÓH TAL INGRESOS 

RACIGDON Ay 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

301559 MUNICPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

NRUENTE DE FINANCIAMIENTO : 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
PECIFICA DE INGRESo 1.5.22.1.3 JECUCIÓN DE GARANTIA 

EGRESOS 

PLIEGO 

PROYECTO 

: 301553 MUNKCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

VB gtaTEGORIA PRESUPUESTARA: 0090 LOGROS DE APRENDZAJE DE ESTUDANTES DELA 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE- HUANCABAMBA - PIURA - PERæ 

ACCION DE INVERSION 

Creada por Ley N° 15415 del 29 de Enero de 1965 

ESPECIFACA DE GASTO 

TOTAL EGRESOS 

EDUCACION BASKKA REGULAR 

: 2.457237 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL 

PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LA LE. VICTOR 

TORRE EN LA LOCALIDAD DE LOMA LARGA BAJA D 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE- PROVINCIA DE HUANCABAMBA -

DEPARTAMENTo DE PIURA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOs 

RUBRO DE FINANCIAMIENTO : o9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADos 

: 4.000038 MENORAMIENTO DE INFRAESTRUCCTURA DE EDUCACION 

BASICA REGULAR 

2.6 GASTOS 

ARTÍCULO TERCERO. 

..uAVA DE LA 

26R1.21 fLARORACION DE EXPEDIENTES TECNICos 

L DISTRITO DE 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE YARCHÍVESE. 

125,600 

lerto ro-iles SAches 

En Soles 

125,60O 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la presente Resolución se sustenta en la "NOTA PARA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA", emitida en el mes de abril del 2024 por la Gerencia de 

Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

En Soles 

125,600 

HACER de conocimiento a Gerencia Municipal, Gerencia de 

Planificación, Presupuesto y Racionalización, Subgerencia de Contabilidad, Subgerencia de 

Tesorería, y demás Unidades Orgánicas que tengan injerencia en el contenido de la misma. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerente de Informática y Estadistica de la 

Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo responsabilidad funcional y 

administrativa con publicar en el Portal Institucional la presente Resolución. 
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ALRECAUDADOS, la misma que es parte integrante de la Presente Resolución, según el siguiente 
Ny an0 detalle: 

CATEGORIA DE GASTOS 
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